
 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal 
Natagaima, Tolima 

 
Veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: VERBAL SUMARIO-  

                             ALIMENTOS EXONERACION 
DEMANDANTE:  JOSE NEIL TIQUE CULMA 
DEMANDADO: NEFER EDUARDO TIQUE POLOCHE 

RADICACION: 73-483-40-89-001-2022-00034- 00. 
 

 
Mediante auto del 29 de abril de 2022, se resolvió rechazar la demanda de 

exoneración de cuota alimentaria interpuesta a través de apoderado por el señor 

JOSE NEIL TIQUE CULMA.  

 

Conforme la constancia secretarial que precede, se tiene que, en el término de 

ejecutoria del auto mencionado, el apoderado del extremo activo interpuso recurso de 

apelación contra la decisión adoptada en el proveído del 29 de abril hogaño.  

 

No obstante, se tiene que por ser el proceso de exoneración de cuota alimentaria un 

proceso verbal sumario de única instancia, contra el mismo no procede el recurso de 

apelación formulado, razón por la cual se rechaza el mismo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

LUZ NELCY MARTINEZ LAGUNA 
JUEZ 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE NATAGAIMA TOLIMA 

 
23 de mayo de 2022 

 

Para notif icar legalmente la providencia anterior, se 
f ijó Estado No. 027 

 

Hoy a las 7:00 a.m. 
 

 

 
 

_______________________________ 

ÁNGELA PATRICIA RAMÍREZ PATIÑO 
Secretaria 
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